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Se le convoca a Ud. a la reunión 

ordinaria que la Junta de Gobierno 
Local celebrará en la fecha, hora y lugar 
indicados al margen con arreglo al 
Orden del Día que figura a continuación: 
 
 

 
Fecha de la reunión: 
17 de octubre de 2025 
 
Hora de comienzo: 13:00 horas (1ª 
convocatoria).  
 
Si no existiera quorum, a las 13:30 horas 
en 2ª convocatoria. 
 
Clase de convocatoria: 
ORDINARIA 
 
Lugar de celebración: Sala 2, Módulo 1 
2ª Planta. 
 

 
El Alcalde-Presidente 

D. Fco. Javier Ayala Ortega 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 

 

 
Orden del Día 
 

       
Punto 1º .-    Aprobación de actas de sesiones anteriores. 

Punto 2º .-    Modificación Presupuestaria mediante Transferencia de Crédito 
(2025/MCA_01/000044). 

Punto 3º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contratación del servicio 
de desbroce de solares municipales y la limpieza de vertidos de residuos 
fuera del casco urbano residencial (polígonos y caminos/parcelas 
municipales). (2025/NEG/001055). 

Punto 4º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contratación del 
suministro de maquinaria móvil y vehículos para el servicio de limpieza 
viaria y recogida de residuos del Ayuntamiento, dividido en 9 lotes PIR 
2022-2026. (2025/SVA/001094). 

Punto 5º .-    Declaración de desierto del contrato de suministro de un vehículo 
todoterreno tipo pick-up, de bajas emisiones para el Ayuntamiento. 
(2025/SSR/001073). 
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Punto 6º .-    Adjudicación del contrato de servicio de gestión de la prestación de 
teleasistencia domiciliaria del Ayuntamiento. (2024/SVA/001690). 

Punto 7º .-    Adjudicación del contrato basado de Memoria de obras de pequeña 
entidad a ejecutar para el mantenimiento y mejora de las instalaciones 
en dependencias municipales. (2025/BAS/000588). 

Punto 8º .-    Adjudicación del contrato basado de servicio de redacción de la 
documentación técnica necesaria para la presentación por parte del 
Ayuntamiento a la Convocatoria Premios a las Capitales Europeas del 
Pequeño Comercio 2026 y Convocatoria HORIZON-NEB-2025-
REGEN-04. (2025/BAS/001207). 

Punto 9º .-    Prórroga del contrato de servicio de conducción de vehículos para la 
Cabalgata de Reyes, dividido en dos lotes. Lote 1: Plataformas grúa y 
Lote 2: Cabezas tractoras. (2023/SVA/001557). 

Punto 10º .-    Prórroga del contrato de servicio de soporte y mantenimiento del 
Cliente Ligero SCSP. (2021/000521).  

Punto 11º .-    Prórroga del contrato de distribución de caramelos de carácter local 
para las carrozas de la Cabalgata de Reyes Magos. (2024/SSR/001276). 

Punto 12º .-    Liquidación y devolución de la garantía definitiva del contrato de 
servicio público educativo de la Casa de Niños Pablo Picasso. 
(2020/000645). 

Punto 13º .-    Liquidación y devolución de la garantía definitiva del contrato de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil El Molino. 
(2025/GPR_01/003891). 

Punto 14º .-    Liquidación y devolución de la garantía definitiva del contrato de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil Gallipatos. 
(2025/GPR_01/003894). 

Punto 15º .-    Liquidación y devolución de la garantía definitiva del contrato de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil La Piñata. 
(2025/GPR_01/003896). 

Punto 16º .-    Liquidación y devolución de la garantía definitiva del contrato de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil El Escondite. 
(2025/GPR_01/003899). 

Punto 17º .-    Aprobación de la ampliación de gasto, documento técnico y 
certificación nº14 y final de las Intervenciones menores de reparación y 
conservación por urgencia en edificios municipales, enero 2024. 
(2024/BAS/000203). 

Punto 18º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de mediación 
familiar, factura emitida por la Asociación para la Protección del Menor 
(APROME). (2025/CGA_01/000080). 
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Punto 19º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de limpieza, 
conservación y mejora de las zonas verdes y limpieza viaria y recogida 
de muebles en el distrito de Loranca, Nuevo Versalles y Parque 
Miraflores, facturas emitidas por la empresa UTE LORANCA. 
(2025/CGA_01/000091). 

Punto 20º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de gestión de la 
Escuela Infantil La Piñata, factura de septiembre emitida por la empresa 
AYALUNA, S.C.M. (2025/CGA_01/000107). 

Punto 21º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de gestión de la 
Escuela Infantil El Molino, factura de septiembre emitida por la empresa 
GEBAI, S.C.M. (2025/CGA_01/000105). 

Punto 22º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de gestión de la 
Escuela Infantil El Escondite, factura emitida por la empresa AYALUNA, 
S.C.M. (2025/CGA_01/000103). 

Punto 23º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de desbroce de 
solares municipales en la ciudad, facturas de junio y julio emitidas por la 
empresa GRUPO RAGA, S.A. (2025/CGA_01/000083). 

Punto 24º .-    Aprobación del Convenio de colaboración con la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales para la expedición del Carné Joven 
Comunidad de Madrid. (2025/GPR_01/004001). 

Punto 25º .-    Aprobación de la ampliación de crédito dispuesto para el año 2025 para 
el abono del Impuesto de Bienes Inmuebles correspondiente al contrato 
de arrendamiento del local (garaje) situado en la calle Tía Javiera, 17. 
(2025/GPR_01/003468). 

Punto 26º .-    Aprobación de la renovación de los puestos para venta ambulante de 
churros, temporada 2025-2026. (2025/GPR_01/004217). 

Punto 27º .-    Aprobación de la renovación de los puestos para venta ambulante de 
castañas y tubérculos asados, temporada 2025-2026. 
(2025/GPR_01/004219). 

Punto 28º .-    Autorización, disposición y reconocimiento de la obligación 
correspondiente al pago de la tasa de los residuos tratados en Biopinto 
durante el cuarto trimestre de 2024. (2025/GPR_01/004086). 

Punto 29º .-    Autorización, disposición y reconocimiento de la obligación 
correspondiente al pago de la tasa de los residuos tratados en Biopinto 
durante el primer trimestre de 2025. (2025/GPR_01/004090). 

Punto 30º .-    Aprobación de relaciones contables de facturas y/o certificaciones de 
obra. 

 


